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TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

departamento de San Salvador, a las ocho horas con

dos mil diecinueve.

Por recibido el expediente proveniente del Centro

La Laguna de la Defensoría del Consumidor, de referencia

32 folios.

El día 17/07/2019, se recibió escrito dirigido a

w e i F (folio 33), en el que expone]

$73.45, cantidad por la que había presentado su reclamo

En razón de lo anterior, este Tribunal realiza las siguienteb
I. Previo a pronunciarse resolución para dar inicio

corresponde a este Tribunal Sancionador, es menester
antes citado, en el que manifiesta satisfecha su pretensión
la entrega de $73.45 por parte de la proveedora consisten

por el señor E T

denunciante (folios 34 y 35).

II. El artículo primero

objeto de dicha normativa es proteger los derechos de lo
los mecanismos previstos en la ley para que los derechos

El inciso segundo del artículo 5 de la LPC ot

proveedores puedan en cualquier instancia judicial o

convenir en la solución de sus

totalidad lo acordado.

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en

entre consumidor y proveedor tiene el efecto de excluir

tratarede intereses individuales, es decir, que el cum

la terminación anticipada del procedimiento -o en el

satisfacción de la pretensión planteada por el afectado

Frente a esta redacción tan clara, no puede anteponerse

marco de la LPC, no es viable persistir en continuar

tutelando el interés de un consumidor cuando éste

solución de controversias y consta fehacientemente

partes.

III. Como consecuencia del análisis antes

denunciante en su escrito, que se han suscitado previd

y un cheque por la

de la Ley de Protecciórj

jtyMIDOR, en la ciudad y

del día tres de septiembre de

DEFENSO|RIA DEL

cinduenta y dos minutos

de Solución de Controvers

1-0500-19-19-339,

de la Oficina Plan de

el día 5/07/2019, constando de

;ste Tribunal Sancio:iador y firmado por el señor

que la sociedad pro\ eedora le entregó la cantidad

\/ que con dicha devolución se daba por satisfecho,
consideraciones:

al procedimiento administrativo sancionatorio que

izar lo expuesto pe r el denunciante en el escrito

e incorpora documentación con la que se acredita
a:ial

e en las fotocopias de un recibo por $73.45 suscrito

misma cantidad con fecha 12/07/2019 a nombre del

al Consumidor -en adelante LPC-, señala que el

; consumidores, por le cual deben potenciarse todos

de tal guipo de persorjas tengan eficacia jurídica.
Lrga la posibilidad de que los consumidores y los

adninistrativa, mediar, conciliar, someter a arbitraje o

controversias, siendo exi gible yobligatorio paifa ambas partes cumplir en su

ei artículo 52 de la LPC, el cumplimiento del arreglo

a responsabilidad administrativa del proveedor si se

o de dicho acuerdo conlleva como consecuencia

caso, la imposibilidad de iniciar uno-, ante la

misma que constituye el objeto del procedimiento.

Estado pese a todo, pues en el

procedimiento sancionatorio contra la proveedora,

sometido su problemática a un medio alterno de

ya se ha cumplido el arreglo alcanzado entre las

plii lient

pr asente

un

ha

que

expi esto, y en virtud que los

al pronunciamiento de

hechos manifestados por el

una resolución de inicio del



procedimiento administrativo sancionatorio, este Tribunal con fundamento en las disposiciones legales
precitadas y la documentació i incorporada al presente expediente, considera pertinente excluir de

la proveedora Electrolab Medie, S.A. .de C.V., por tanto ya no es posible
imputarle la comisión de una afectación aun interés individual (en este caso pecuniario) cuando el supuesto
vulnerado en su derecho ha maiifestado expresamente la satisfacción de su pretensión yla obligación del
proveedor se ha extinguido con üpago realizado al consumidor (artículo 1438 ordinal Io del Código Civil),
tratándose entonces de una controversia ya resuelta en la que no existe más un objeto procedimental sujeto a
control de este Tribunal -^ue ei el caso del Derecho de Consumo su objeto es precisamente proteger los
derechos de los consumidores afin de procurar el equilibrio, certeza yseguridadjurídica en sus relaciones
con los proveedores según estipula la primera parte del art. 1de la LPC-, volviéndose improponible el inicio
de un procedimiento administijativo sancionatorio en contra de la proveedora respecto de los hechos
denunciados por el señor W: , Ec R , por no existir objeto para activar la acción en el
presente procedimiento, lo anterior con fundamento en el artículo 277 inciso primero del Código Procesal
Civil yMercantil -de aplicado: i supletoria de acuerdo al artículo 167 de la LPC-, que estipula que si se
advierte un defecto en la pretensión como decir que su objeto sea ilícito, imposible oabsurdo, así como si se
evidencie la falta de presupuestos materiales y esenciales como en el presente caso, se declarará la
improponibilidad debiendo explicar los fundamentos de la decisión, tal como se ha motivado en la presente
resolución en concordancia con los artículos 149 de la LPC y216 del Código Procesal Civil yMercantil.

IV. Por las razones antes expuestas ysobre la base de los artículos 101 inciso segundo de la Constitución
de la República; artículos 1, 5inciso segundo, 52, 83 letra b), 167 de la LPC, 94 del Reglamento de la LPC,
216 y 277 del Código Procesal Civil y Mercantil, este Tribunal RESUELVE:

a) Declárese Improponible el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio contra Electrolab
Medie, S.A. de C.V., yexcluir de responsabilidad administrativa a dicha sociedad respecto de los
hechos denunciados por el señor W E F

b) Archívese el presente expediente administrativo.

c) Notifiquese.

CONSl¡MIDQRA ?OR L°S IyIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA DEFENSORÍA DEL

Lidia Patricia CastilloAmaya
Segundo Vocal

Secretaiomtermo^Ad-Huiiui-eml^elTriDunal Sañcionador


